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JULIO DE 2010
.
OBLIGACION DE INFORMAR EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

Se recuerda que los sujetos pasivos deberán declarar en el Impuesto sobre Sociedades, las operaciones que hayan realizado con personas o entidades a ellos vinculadas.

Esta obligación no es exigible en los supuestos siguientes: 
- Con independencia de cuál sea la cifra de negocios del sujeto pasivo declarante y el importe de las operaciones: 
• Las operaciones entre entidades que se integren en un mismo grupo de consolidación fiscal que haya optado por el régimen específico.

• Las operaciones realizadas por las agrupaciones de interés económico y las unio​nes temporales de empresas inscritas en el registro especial del Ministerio de Economía y Hacienda. 
• Las operaciones realizadas en el ámbito de ofertas públicas de venta o de ofertas públicas de adquisición de valores. 
• Las operaciones realizadas entre entidades de crédito integradas a través de un sistema institucional de protección aprobado por el Banco de España.

 - A los sujetos pasivos cuyo importe neto de la cifra de negocios del período impositivo sea inferior a ocho millones de euros, siempre que el total de las operaciones realizadas en dicho período con personas o entidades vinculadas no supere el importe conjunto de 100.000 € de valor de mercado. 



- Las operaciones realizadas en el período impositivo con la misma persona o entidad vincu​lada, cuando la contraprestación del conjunto de esas operaciones no supere el importe de 250.000 € de valor de mercado. En este cómputo no se incluirán las operaciones a que se refiere el párrafo siguiente. 

Esta exoneración de la mencionada obligación formal de información no alcanza a las siguientes operaciones, que deberán ser consignadas al efecto en todo caso, salvo que, realizadas con la misma persona o entidad, sean del mismo tipo, su importe conjunto sea inferior a 100.000 euros de valor de mercado y se haya empleado para ellas el mismo mé​todo de valoración: 
• Las operaciones realizadas con personas o entidades residentes en países o territorios considerados como paraísos fiscales, excepto que residan en un Estado miembro de la Unión Europea y las operaciones respondan a motivos económicos válidos y que esas personas o entidades realicen actividades económicas.
• Las operaciones realizadas por contribuyentes del IRPF, en el desarrollo de una actividad económica, a la que resulte de aplica​ción el método de estimación objetiva con sociedades en las que aquéllos o sus cón​yuges, ascendientes o descendientes, de forma individual o conjuntamente entre todos ellos, tengan un porcentaje igual o superior al 25 % del capital o de los fondos propios. 
• Las operaciones que consistan en la transmisión de negocios o valores o participa​ciones representativas de la participación en los fondos propios de cualquier tipo de entidades no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE. 
• Las operaciones que consistan en la transmisión de inmuebles o de operaciones sobre activos que tengan la consideración de intangibles de acuerdo con los criterios conta​bles. 
Aun cuando la contraprestación supere el mencionado importe conjunto de 250.000 euros, se trate o no de las operaciones específicas referidas, la obligación de declaración no es exigible respecto de las operaciones realizadas en el mismo período impositivo con la misma persona o entidad vinculada si esas operaciones son del mismo tipo y su importe conjunto es inferior a 100.000 euros de valor de mercado, habiéndose utilizado para ellas el mismo método de valoración. 
Así mismo, se recuerda que cuando las correcciones, de aumento y de disminución, al resultado de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, sean superiores a 50.000 €, deberán informarse también en el Impuesto sobre Sociedades.
NOTA INFORMATIVA SOBRE EL PROYECTO DE REAL DECRETO SOBRE OBLIGACIONES FORMALES

La AEAT ha informado sobre las siguientes novedades introducidas por el Proyecto de Real Decreto sobre Obligaciones formales, pendiente de aprobación:

- Se podrán señalar a partir del 1 de enero de 2012, determinados días (“días de cortesía”) en los que no se podrán poner a disposición del contribuyente, notificaciones en el sistema de DEH (Dirección electrónica habilitada). Se permite un máximo de 30 días al año. Los días señalados se computarán como dilación no imputable a la Administración. No obstante, se podrá practicar la notificación por los medios tradicionales si existen razones de inmediatez o celeridad 

- El Modelo 347, se referirá a información que se proporcionará desglosada trimestralmente, y el Plazo de presentación será en el mes de febrero. Y, los obligados a presentar el modelo 340 no deberán presentar el modelo 347 en ningún caso. 

- Se pospone hasta 2014 la entrada en vigor de la presentación del modelo 340 para los obligados tributarios no inscritos en el registro de devolución mensual del IVA que estén obligados a presentar por vía telemática las declaraciones de IS y/o IVA. 

RECORDATORIO DE VENCIMIENTOS FISCALES DE JULIO DE 2011:

1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al segundo trimestre  para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

2º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Segundo trimestre.

- Mes de Junio para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Segundo trimestre, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Junio para Grandes Empresas. 


4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES: Hasta el 25 de julio se dispone de plazo para la presentación e ingreso, en su caso, de la Declaración anual correspondiente al ejercicio 2010, para aquellas entidades cuyo ejercicio económico coincida con el año natural. Para el resto de entidades, en los 25 días siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo.

Para entidades cuyo período impositivo haya finalizado el 31/12/10, también se podrá domiciliar el pago del Impuesto sobre Sociedades, en una cuenta abierta a nombre de la entidad sita en territorio español, del 1 hasta el 20 de julio y la AEAT cargará el importe señalado el último día de pago en período voluntario.

RECORDATORIO DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES


Las Cuentas Anuales, y dentro del mes siguiente a su aprobación, se presentarán para su depósito en el Registro Mercantil. Los documentos a depositar serán los siguientes:


- Solicitud firmada por el presentante.


- Certificado del Acuerdo del órgano social competente con firmas legitimadas notarialmente que contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del resultado.


- Las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria).


- El Informe de Gestión, si procede.


- En su caso, Informe de los Auditores de Cuenta cuando la Sociedad esté obligada a verificación contable o ésta se hubiera practicado a petición de los socios minoritarios.


- Ejemplar del documento relativo a los negocios sobre las propias acciones. 


- Informe Medioambiental.

AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2011
  Hasta el día 20 de septiembre de 2011, se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones correspondientes a las mensualidades de Julio y Agosto:

- las declaraciones de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta efectuados correspondientes a los meses de julio y agosto para Grandes Empresas, por los Rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas y forestales,  premios, y rentas del capital mobiliario y de arrendamiento de inmuebles.

- las declaraciones del IVA correspondientes a los meses de Julio y Agosto.
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